
  

Dro. Ximena 

Moreno de 

" Solines 

SOTARIA a, 

  

  

  

  

la ciudad de San francisco de Quito ital de 1 
: . .. 4 

pública del Ecuador, veintiocho (28) de Septiembre, -: 
  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  
  

  

  

RR OOLIIAIIRAN ANO a , 

de mil mo- ; 

vecientos 
o RO core 

ochenta y _' 

AUMENTO DE CARITAL siete, ante' 

Y REFORMA DE ESTA- mi, docto- | 

TUTOS DE EXPLOCEM, ra Ximena 
  

COMPAÑIA DE ECONOMIA 

MIXTA. 

a ames 

Moreno de 

Solines, - 
  

le 
Notaria Se 

  

CUANTIA: $195'B25.000D,00 

  

: "gunda del 

cantón Qui 
      

  

  

DI 3 copias 

to, compa- 
! 

  , nece el se 

  

  

21 

22 

23 

     

  

do) Gonzalo Jiménez Rivas, de     
  

rrrblcinin, 

N   
Compañía 

el contenido de la siguiente minuta: 

A INOTARIOS: 

cas del Protocolo a su cargo, sírvase incorporar esta 

de aumento de Capital y Reforma de Estatutos de acuer- 

de conocer doy fé, 

de Economia. Mixta, 

    
me 

En el Registro 

profesión In eniero, 

su calidad de Gerente General de la Com paña; EXBLOCEN 

según consta del nombramien ; MOomi nen 

| MOL Cens - 

| ral (retira 

en 

SEÑOR 

de Escrituras Públi-   
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o . do a las siguientes clóíusulas: RIDE A = 
  

  COMPARECIENTE « Comparece a la celéebra- 
Í 

ción de esta escritura nública el señor beneral (reti- 

rado) Gonzalo Jiménez Rivas Lerente General y represen 
  

tante Legal de  EXPLOCEM, Compañia de Economía Mixta, 
  

como se acredita con el nombramiento que se agrega co- 
  

mo habilitante, debidamente facultado por los Estatu - 
  

í 

  

tos sociales para suscribir este instrumento, ecuato-/ 
7 

riano, casado, de profesión Ingeniero, domiciliado dn 
  

esta ciudad de Quito. SEGUNDA . o - A Nf- 
  + 

TECEDENTES . - Unoo.- Mediante escri 

tura pública celebrada el veintisiete de abril de mil 
  

! : a 2 45 seek y 
novecientos setenta y siete ante el Notaria Décimo Sép. 

timo de este cantón, inscrita el once de Julio de mil 
IR, 

1 e . : e 

novecientos setenta y siete, bajo el número noventa y 
  

“cuátro, Tomo Nueve del Registro Mercant11l del Cantón = 

  
Quito, se constituye la Compañta EXPLOCEM Compañta de — 

Economia Mixta. Dos. Mediante Escritura pública - 

celebrada el diecinueve de septiembre de mil novecien= 

tos ochenta y seis ante el Notario Vigésimo Quinto de 

este Cantón, inscrita el cinco de Noviembre de mil no- 

vecientos ochenta y seis bajo el número ciento sesenta 
  

y uno, Tome dieciocho la Compañía EXPLOCEM, Compañía 

de Economia Mixta, aumentó su Capital social y reformé 
    _Extraordinaria de Accionistas 

sus Estatutos Sociales. Tres. La Junta General j 

  

É 

Economia Mixta, en sesión celebrada el veintinueve de l 

oa : : po. . 4 
Junio de. mil novecientos ochenta y siete resolvió aumeñ-   
  

o



  

Dro. Ximeno 
Moreno de 

" Solines 

JOTARIA 26, 

mM 

16] —berencia Ceneral de FXPLOCEM Compañía de Economía Mix-= | 

te en este aumento de capital. TERCERA : 

2 AUMENTO DE CAPITAL . Con los 

n antecedentes expuestos el Gerente General de 

2 EXPLOCEMN, -Compañía de Economía Mixta, 

declara que conforme a lo resuelto por 

as la Junta General Extraprdinaria de  Accionis 

26 LaN ¿tas celebrada el veintinueve de “Junio 

m2 de mil novecientos echenta y siete, cu= 

-2- 2::19099993 

tar nuevamente su capital social y reformar sus estatu 
t: - A TA e : qn ATA 
  

  

  

  

  

  

  

e tos sociales. Cuatro . -Mediante aviso publi- 

"| cado en eYperiódico "Ultimas Noticias" de la edición - il 

o correspondiente al día treinta de Junin de mil novecien» 

. o 
5 tos ochenta y Siete, se puso on mocimiento de los ac- : 

| | e Lo y l 
1 : 

] 2, . , | 
nh solución adoptada por la Ju | 

E de aumentar su capital social, para. que dentro del tér 

10 decisión de hacer uso del derecho de preferencia en el 

citado aumento de Capital. Cinco.- Dentro del 
  

plazo legal en referencia solamente el accionista Di - 
    12 

13 rección de Industrias del Ejército, ha comunicado a la 
    

ta su decisión de hacer uso de su derecho de preferen- 

16 Cia y de ceder parte de ese derecho, a la Compañia nor 

1 teamericana AUSTIN POWDER COMPANY; así como de suscri 
  

bir la parte que le correspondía al otro accionista de 

sl mino previsto en la Ley de Compañías hagan conocer su |. 

  18 

19 la compañía que no ha hecho uso de su derecho preferen 
  

  

  

    

  

  

  

        y 

N/ ya acta se incorpora como parte ¡integran- 
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te, eleva el capital social en ¡la suma 
  

  

  
  

       

  

  

  

  

  

de CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES Dr 
A E A Ó e ” 

CHOCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL SUCRES 
Pm PAANARATAARARN RIO LA NT np " 

(9195:825.000,00) de manera que éste _ gWdeda 
  

  

3 CIEN 

  

Fijado en TRESCIENTOS OCHENTA' MILLON 
  

   
  

  

e
 

Do). 
Pa 

  
      

  

  

  

a ON mol 

TO SESENTA Y "CINCO LE SUCRES '(4380'165.000, 

Este aumento se. pagará Como mínimo el vein 

ticinco por ciento en numerario y median 

te Compensación ye crédito al suscribirse es 

  

c ! 

ta escritura públita, y ) 

de un año contado -. a /partir de: la ins- 

  

  13 

    

'cripción de este instrumento en el Regis 
l 

tro Mercantil y podrá efectuarse £_nume- 

rario, especies o  compesnación de crédi- 

to. En consecuencia  __ y conforme a Lo 
  

rrsuelto por la __citada _ Junta _CGeneral- | 
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de Accionistas y a _ la comunicación de 

la Dirección de  ' Industrias del Ejército 

que contiene la decisión de hacer USO ¿A 

de su derecho de preferencia, de ceder 

parte: - de ese derecho y de | SUSCIÍí - 

bir la parte del accionista P.V. International . 

Corporation que _no concurrió oportunamente a 

ejercerel citado derechn preferencial, el aumento . 

del capital social de LEX PLOOcCEMs Com- 

pañia de Economia Mixta, se efectuará 

de la siguiente manera: A Cc YN TI - EE 7 

NUACION EL DETA LA E pa



  

  

  

o ) ) S Et 

psp? 

>: Y Y RR SS SN 2 383 3 3 3 2 n . . 

E 

N O MBIR Els TT”, CAPITAL JUNE 
SUSCHITE 

  

mo. mn m ar [ar ol er de - La e po e - a -. . had e q - had ee 

Dirección de Imdugtrilas 

    

  

  

  

del Ejéxcitb iS 43'760.1000) co dol. 

Austin Povder Company 1$2'965.000) 00] 3 “16.260,60 

| 0 7 
TOJTA Ll...l...H 195'825.000L 00 35'016.2B0, 40   $ 

j 

De esta maherá la imtegFación actluall del capitial boclal 

siguiente: 

  

  
          

  

                                                        
TACTO NS TS CapitáL SuscriTb | CAPITAL PAGADO | CAPIFAL|DEJDOR N6.AQCIONES 

y Dirección ap 1 [dugtrilas | 
K del Ejéxcitb 21227*'B75,000,0n 227'87b.000,d0 + | 454575 

. ma 

Austin |Powber |Conpany 162'h65/00q,00] |* 38'016.250,d0 | 11k'048.750,l00 A 0q413 o 

P.V.Intdrnatioñal [Corporbtiéón | »25/00d,00 A 22b.000,d0 hol. / 45 co 
CA 

— - Ts 
TOAT p de $: lg aborkesjood,oa A | | l266111b.250,d0 | 114"048.750,00 764033 

: - mr. - 4 e mn E yn -- mo mo e - pa « pS na ao! - La - SJ pa - - - 3 - . pe 
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CUARTA: REFORMA DE 
  

  

ES TA. - 

TUTOS £ecIme0ets_ o - Me igu = 
> + 

señor Gerente General de EXPLOCEM, Compañía de Écono- 
  

  

mia Mixta, declara que reforma sus Estatutos Sociales 

de acuerdo al texto que consta como parte inteoraÁte 
  

del Acta de la sesión de Junta General Extiraordisfaria   Zo; ; : , . 1 E 
de Actionistas del veintinueve de Junio de mil fíove - 

- > 7 PF 
cientos ochenta y siete, que se incorpora sa esta escri- 
  

tura como parte integrante. QUINTA o 

DOCUMENTOS UE SE IN COR - 

PORAN . Se incorporan a esta escritura dgública - 

como «Focumentos habilitantes-e integrantes, los siquien- 

: ha 
tes: Uno. - Nombramiento del compareciente; - 

- y 
  

Dos.- Acta de la sesión de Junta General Extraor- 
  

% 

dinaria de veintinuo de Junio de mil novecientos 
  

ochenta y siete; Tr 5 . Autorización del Ministerio 
  

J 

de Industrias, Comercio, Integración y Pesca para la - 

inversión extranjeya de Austin Powder Company; Cu a-   

  

tro. Informes he los señores Contralor y Procurador 
E 7 1 . 

del Estado. € UA Co. f Certificado Se ¡la Resolu - 
    
  

: 77 

ción del Directorio sea Dirección de | Iodustrias 

  

  

del Ejército para sú Lorticiñación en este au - 

mento de capital, Sel S a Certifi- 

cado Financiero sobre . fuente de | recursos. 
  

  
SEXTA. . - DECLARACIONES - 

GENERALES e. - UDnOoS. La Compañía 
  

EXPLOCENM, Compañia de Economía mixta, 
  

q 

se encuentra al día en sus obligaciones pa-   
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ra con el Seguridad 
1 

Social y con ta Sunat de Compa = ! 

ñias y el y 
  número de e 
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    --realjée 
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a Compañfa, para que 

trámites y acciones legales /pgrti | 
o a idicomente J 

tarios. liked señor Notario ¡se | 

| gar las _ cláusulas de rigor para asequrar - 

la plena validez y efectos jurídicos de 

este instrumento. firmado . - Doctor Ang - 

Cantos M. Matricula número mil_ seiscdentos. 

Hasta aqui la minuta, que con sus documentos 

habilitantes queda  elevay ura” 

ca con todo el valor legal. Y leída que - 

fue al compareciente par mi. la Notaria; sel]. 

ratifica Y firma  _cenmioo _en unidad... de acta de 

_fodo lo cual doy té firmado. Señor a 

go) Gonzalo Jiménez _ Rivas. Cédula de identidad - A — = PAR IFICITO 

número: cero ocho cero cero cero cincuenta setenta 

Y tres - cuatro. Cédula tributaria: veintidos se- 
  

  

tenta y tres st nueve. cédula AAA 

(017602) aan 
y dl q 

dea 

  

  

de Solines, NOTARIA SE.   CONTINUACION LOS 
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EXPLOCEM COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA. 

    

    

    

    

  

AV. COLON 535 - OFIC. 302 - TELF. 343-696 - CASILLA 702-A - TELEX 2460 - DINE ED - QUITO 

  

De mis consideraciones: ' 

Comunico a usted del siguiente NOMBRAMIENTO emitido e 

| b 

  

  

  

e
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Atentamente, 
A
A
 
E
 

ER
A 
A
A
 
Y
 

      

    

Aceptción.-Acepto el cargo de Gerente General de E ocem, Compañía de Eco PReerteeion : — 

nomía Mixta de acuerdo a la preseden, designación.    
Quito, 24 Agosto de 1987 

ING.GONZALO JIMENEZ RIVAS 

C.1.No. 080005073-4 

z 

VANO INTA end ocooinsci]    



Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No. 5 6 6 del Re- ' eN     gistro de Nombramientos Tomo 1 

SET, 1987 
MERCANTIL 

ano pl amoo " o AA 

EL REGISIRADOR e. 

DR. GUSTAVO GARCIA DANDERAS 

Quito, a 

       

 



3 úl 
EXPLOCEM COMPAÑIA DE ECONOMIA MIETA 

  

3 EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS 
  

AV. COLON 535 - OFIC, 302 - TELF, 543-649 » CASILLA 7024 - TELEX: 2460 » DINE ED - QUITO 4 
/ 
¡ 

' 

| l 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE EXPLOCEM 

1 

COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA DEL DIA LUNES 2% DE JUNIO DE 1987 
  

En la ciudad de Quito y siendo las 9:45 horas del día lunes 
PESCAR 

29 de Junio de 1987, se reune la Junta General Extraordinaria de   Accionistas de EXPLOCEM, Compañía de Economía Mixta, en la sala- pan a, te “econo ed : 

de sesiones 
o RAS 

de EXPLOCEM, ubicada en la Av. Golón 535 y Av. 6 de- 
       

Diciembre, oficina 302, previa la convocatoria por la prensa en- 

publicación efectuada en el Diario " ULtimad Noticias" del día - pl 

Jueves 18 de Junio de 1987, y por comunicaciones emitidas a los 

señores Presidente y Comisario de la Compañía, 

Están presentes en la reunión los siguientes señores: Gral. 

de Div. Gonzalo Avendaño Granizo, Presidente de la Compañía: Ing. 
atea) 

José Guzmán, en representación del acotonasta DINE conforme a la 
» 

carta-poder que se anexa y que acredita su intervención, Gral. -- 
ad 

Ing. Gonzalo Jiménez Rivas, Gerente General ¡de XPLOCEM y Secre_ 

    

    

  

tario de la Junta; Lodo. Luis Cañadas Araqg Comisario de la - 

Compañía; Dr. Angel Cantos , Asesor Jup4dico de DINE y Ec. Gonza 

lo Paredes Donoso, Director Administfativo-Financiero de EXPLOCEM. 

La Secretaría de la Junta luego de formular la lista de asis 

tentes que se anexa constató hallarse repregentado el 99.88% del” , 

Capital Social de la Compañía, y dejó expresa constancia de la - 

ausencia del accionistas Privado P.V. International Corporation, 

pese a haber sido legalmente convocado y esperado por el lapso - 

de casi de una hora. 

$ 

El señor Presidente luego de constatar ¡la existencia del quo 

rum establecido por el Art. Décimo de los Egtatutos, declaró for_ 
» | + 

malmente instalada la sesión a la hora anteg indicada y: dispuso - 

que Secretaría de lectura a la convogatoria¿ cuyo texto se trans_ 

  

cribe a continuación: " CONVOCATO*ÍA.-A LA JUNTA GENERAL EXTRAOR"r 

> DINARIA DE EXPLOCEM DE ECONOMIAFMIXTA.-De o da con los Es_ 

tatutos Sociales y lo dispuesto por el Art. ¡278 de la Ley de Com_- 

pañías, convócase a los Accionistas de EXPLOCEM, Compañía de Eco_ 
. 

     



Ó . 

nomía Mixta, a la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

la Av. Colón 535, 

udad, el ¿ía 2298007. 

lver sobre. los si_ 

i 

que se realizará en su domicilio, ubicado en 
   

        
    

  

y Av. 6 de Diciembre, tercer piso, de ésta c 

Junio de 1987, a las 09500 para tratar y res 

guientes asuntos: 1,- Informe del Gerente General, correspondien 

te a la gestión empresarial.-2.-Aumepto de capital social y re_ 

           
     

  

   

  

amiento del forma de los Estatutos. 3,.,-No exrente General y - 
AAA ANDES AAA 

fijación de sus remuneraciones. 4.-Nombramiento de Vocales del 

Directorio y de Comisarios y, fijación de remuneraciones..- ci_ 

tase de manera especial e individual al Sr, edo. Luis Cañadas, 

Comisario de la Compañía.- Quito 18 de Junio de 1987 

ING. GONZALO JIMENEZ RIVAS Gerente General." 

  

El señor Presidente dispone se trate el imer punto del - 

Orden del día de la convocatoria. 

1.-INFORME DEL GERENTE GENERAL, CORRESPONDIENTE A LA GESTION EM 

-PRESARIAL.- | 
El Gerente Generalinforma que.el documento que contiene el informe - 

de la gestión empresarial, remitió al señor Presidente de la com 

pañía con Oficio No.810147A-EXP-GG de 26 de Junio de 1987 y que- 

en copia entregó a los concurrentes. Aclára que previamente este 

informe ha sido puesto en conocimient del Directorio de la Compa_ 

nía. quien dispuso que pase a consideración de la Junta General 

de Accionistas. x | 
o Z 

Por Secretaría se da lectura al oficio No.87 147A-EXP-GG de 

26 de Junio de 1987 dirigido al Presidente de la/ Compañía por el 

señor Gerente General, que conjuntamente con eY Informe se agre 

ga al Expediente de esta Junta. 

Interviene el Sr. Ing. José Guzmán para indicar que ha estu 

diado detenidamente el Informe y se encuentra de acuerdo con su-   
contenido y con el resultado de la gestión deparrollada, razón - 

por la cual propone que la Junta apruebe dichp Informe. 

El Sr. Presidente interviene para expreshr a nombre de la - 

Junta su agradecimiento y felicitación al señor Gerente General, 

a los funcionarios y empleados de la Compañía; por la gestión rea_ 

lizada y sollcita se consigne en el Acta un voto de aplauso; agre 

9    

   
, que la recomendación constante en el Oficio No.870147A-EXP- 

es'de estricta justicia y que la comparte plenamente. 
i 

Con estas consideraciones, la Junta General adopta pgr unani_ 

dad, esto es con 36.823 yvotos a f a vo r la siguiente - 

"SE APRUEBA EL INFORME DEL GERENTE GENERAL, CORRESPONDIENTE A LA 

GESTION EMPRESARIAL DE EXPLOCEM, COMPAÑIA DE PooNnomza MIXTA Y LA 

 



1 

LU pr 
RECOMENDACION CONTENIDA EN EL OFICIO No.870147A-EXP-GG DE 26 DE 

JUNIO DE 1987, AGREGADA AL. INFORME EN REFERENCIA Y DIRIGIDO ALr 
. 4 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA POR EL GERENTE GENERAL”. 
j 

El Sr. Gerente General, agradece los conceptos expuestos y 
1 

las felicitaciones recibidas, dejando expresa constancia de sur 

agradecimiento al Sr. Gral, Gonzalo Avendaño y al personal de -» + 

DINE por el apoyo permanente que ha recibido: para el cumplimien 

to de los objetivos de EXPLOCEM. Y 

” v1 - 

2.-AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- 

a.)Aumento del Capital Social.- 
  

! 

El Sr. Gerente General da a conocer a la Junta que este - 

punto ha venido tratándose en Juntas de Accionistas y Directo_r 

rios anteriores y tiene relación con el propósito de alcanzar - a% 

los objetivos propuestos en el Plan Operativt de 1987, razón por” 

. lea social de la - 

aa 0, : 
secución del capital de trabajo - 

ento y desárrollpo de la Planta Indus. 

la cual se hace imprescindible elkévar el cap 

   
Compañía para solucionar la c€ 

necesario para el funciona 

trial de EXPLOCEM, 

    

    

  

El Sr. Ing, José Guzmán, c siderando los antecedentes ex_“ 

puestos en el Informe del Gerefite General, mociona que” se aumen _ 

te el Capital Social de EXPLOCEM en 5/.195'825.000,00 en tal for 

ma que su capital social alcance a un total de s/.380'165.000,00, 

Este aumento se podrá efectuar mediante Aporte en Numerario y  - 

Compensación de Créditos a suscribirse por los Accionistas en pro 

. . : ! a . - 

porción a sus actuales aportes dentro del plazo máximo de un año mm 

. £ , 
Puesta en consideración la moción, la Junta resuelve por - -' 

AAA es, con 36.823 votos favor, lo siguiente: 
iS | 

MENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA EN LA CANTIDAD DE S/, 

195'825.000,00 ([ CIENTO NOVENTA 

      

      

«ÉINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEIN. 

MANERA QUE ESTE QUEDE FIJADO EN - 
000,00 ( TRECIENTOS OCHENTA MILLONES 
'0/100 SUCRES), A [PAGARSE MEDIANTE COM 

TICINCO MIL 00/100 SUCRES), 

LA SUMA TOTAL DE S/.380'16 

CIENTO SESENTA Y CINCO » 

PENSACION DE CREDITOS EP NUMERARIO EL 25% Como MINIMO AL SUSCRI 

BIRSE LA RESPECTIVA ESCRÍTURA PUBLICA Y EL SALDO A PAGARSE EN NU_ 

MERARIO, MEDIANTE COMPEÑSACION DE CREDITOS o EN ESPECIE / EN EL - 

PLAZO MAXIMO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA INSCRIPCION EN EL - 

REGISTRO MERCANTIL DE LA CITADA ESCRITURA , 0 
t , z 

ESTE AUMENTO, LO SUSCRIBIRAN PREFERENTEMENTE LOS ACCIONISTAS EN - 

A 
A
 

A 
A



FH 

RECOMENDACION CONTENIDA EN EL OFICIO No.870147A-EXP-GG DE 26 DE 

: | ADN JUNIO DE 1987, AGREGADA AL INFORME EN REFERENCIA Y DIRIGIDO, 225006 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA POR EL GERENTE GENERAL". 

El Sr. Gerente General, agradece 1lqs conceptos expuestos y 

las felicitaciones recibidas, dejando expresa constancia de sur 

agradecimiento al Sr. Gral, Gonzalo Avendaño! y al personal de - 

DINE por el apoyo permanente que ha recibido] para el cumplimien 

. to de los objetivos de EXPLOCEM. 

2.-AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. - 
t , o. . o n.. , a i 

a.)Aumento del Capital Social.” | 
Í 

l 

  

| El Sr. Gerente General da.:a conocer a la Junta que éste - 

punto ha venido tratándose en Juntas de Accipnistas y Directo _" 

e rios anteriores y tiene relación con el propósito de alcanzar - 

£ _ los objetivos propuestos en el Plan orenacivo de 1987, razón por 

la cual se hace imprescindible elevar el capital social de la - 

Compañía para solucionar la consecución del capital de trabajo - 

necesario para el funcionamiento y desarrollo de la Planta Indus 

trial de EXPLOCEM, 

El Sr. Ing, José Guzmán, considerando los antecedentes ex_- 

puestos en el Informe del Gerente General, mociona que” se aumen_ 

te el Capital Social de EXPLOCEM en S/.195'825,000, oo en tal for 

ma que su capital social alcance a un total de S/.380'165.000,00. 

Este aumento se podrá efectuar mediante Aporte en Numerario Yo 7 

Compensación de Créditos a suscribirse pox los Accionistas en pro 

porción a sus actuales aportes dentro del plazo máximo de un año. 
: ? | 

Puesta en consideración la moción, la Junta resuelve por - 

unanimidad, esto es, con 36.823 votos a favor, lo siguiente: 

"AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA EN LA CANTIDAD DE S/. 

195'825.000,00 ( CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEIN 

TICINCO MIL 00/100 SUCRES), DE MANERA QUE ESTE QUEDE FIJADO EN - 

LA SUMA TOTAL DE S/.380'165,000,00 ( TRECIENTOS OCHENTA MILLONES 

CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 00/100 SUCRES), A ¡PAGARSE MEDIANTE com 

| - PENSACION DE CREDITOS Y EN NUMERARIO EL 25% domo MINIMO AL SUSCRI 

| BIRSE LA RESPECTIVA ESCRITURA PUBLICA Y EL SALDO A PAGARSE EN NO_ e 

ERÁRIO, MEDIANTE COMPENSACION DE CREDITOS O EN ESPECIE, EN EL - 

AZO MAXIMO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA INSCRIPCION EN EL” - 
e nn A 

GISTRO MERCANTIL DE LA CITADA ESCRITURA, 

> 

  

     

  

ESTE AUMENTO LO SUSCRIBIRAN PREFERENTEMENTE LOS ACCIONISTAS EN - 

 



SD 
e
z
o
 

  

2N 
PROPORCION AL CAPITAL QUE TIENEN ACTUALMENTE EN LA COMPAÑIA, + 

PUDIENDO RENUNCIAR SUS DERECHOS DE PREFERENCIA EN FAVOR DE TER 

CEROS, COMUNICANDO POR ESCRITO OPORTUNAMENTO ESA DECISION A LA 

GERENCIA GENERAL, DENTRO DEL TERMINO LEGAL, ¡PARA CUYA PROCEDEN_ 

CIA SE PUBLICARA POR LA PRENSA EL RESPECTIVO AVISO. EN CASO DE 

QUE ALGUN ACCIONISTA NO COMUNICARA SU DESEO [DE EJERCER EL DERE 

CHO DE PREFERENCIA EN EL PLAZO ANTES CITADO¿ SE PREFERIRA A LOS > 

OTROS ACCIONISTAS PARA QUE SUSCRIBAN LA PARTE QUE LE CORRESPON_ 

DIERA Y DE NO HABER INTERESADOS sp  OPRECERA ' La SUSCRIPCION A - , 

TERCERAS PERSONAS, QUEDANDO ELYSERENTE GENERAL FACULTADO PARA :    
   

  

EL EFECTO. EL PAGO DEL CAPIT DEUDOR QUE SE EFECTUARE EN ESPE 

CIE SERA SOMETIDO A EVALUACÍON DEL DIRECTORIO DE LA COMPAÑIA - 

PREVIA A LA CONTABILIZACIQON, DEBIENDO LEVANTARSE UNA ACTA CON 

LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES QUE SE APORTAN Y AGREGARSE 

LA DECLARACION EXPRESA DEL DUEÑO DE ESOS BIENES TRANSFIRIENDO_ , 

LOS INCONDICIONALMENTE Y SIN NINGUNA LIMITAQION.A LA COMPAÑIA", a 

i 
1 
$ 

| 
El Gerente General interviene para manifestar la convenien_ 

b.) Reforma de los Estatutos.- 
  

cia de reformar los Estatutos Sociales ]' la Compañía, no- 

sólo como consecuencia del nuevos capital que tendrá la Compañía 

síno' porque se hace necesario gffectuar algunas modificaciones - 

para mejorar la estructura ministrativa de la Empresa, por —- 

lo que oportunamente se ha puesto en conocimiento de los concu_ 

rrentes el texto de las reformas a los Estatutos de la Compañía, 

razón por la cual solicita que la Junta considere y resuelva so 
Í 

bre este punto, 

Tratado y discutido dicho texto, la Junta resuelve con el a 

voto unánime de los asistentes es decir, con 36.823 votos a fa_ 

vor: 

"APROBAR LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA EN 

LOS TERMINOS CONSTANTES EN EL -DOCUMENTO ANEXO, QUE SUSCRITO - 

POR LOS SEÑORES PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMPAÑIA CONSTITU 

YE PARTE INTEGRANTE A ESTA ACTA", | 

e 
  

3.-Nombramiento del Gerente General y fijación de remuneraciones. 

El Gerente General informa que el 30 de Junio de 1987 conclu 

    

      

ye el período para e “cual fue nombrado por lla Junta General de 
; 

Accionistas, razóngipor la cual ésta deberá pronunciarse al xes_ 
l ' 
l 

| 
residente interviene para indicar que la DINE se 

pecto. 

El señor 

t . . 

encuentra en negociaciones con la firma APC para su participa_-" 

   



- mentos: 

ción Accionaria en EXPLOCEM, razón por la cual, sería conveniente esperar a 

que en una próxima Junta de Accionistas se proceda a designar los administra 

dores de la Compañía. 

El Sr. Ing. José Guzmán manifiesta que estando de acuerda” , 

| | E 
con las circunstancias expuestas por el Sr. Presidente, seria - 

conveniente declarar al Gerente General en funciones” prorrogadas       

  

hasta que se reuna la próxima Junta de Accio as con la presen_ 

cia del potencial socio APC, 

La Junta, por unanimidad, esto esa, con 36,823 votos a favor, resuel 

"DECLARAR AL SR. GERENTE GENERAL , GENERAL GONZALO JIMEN RIVAS EN FU 

PRORROGADAS HASTA CUANDO LA JUNTA GENERAL RESUELVA LO CONTRnRzO”: 

  

   

4.-Nombramiento de vocales del Directorio y de ¡Comisarios, y fija- 
s : t ción de remuneraciones.- 

: ce; : | : 
El Sr, Presidente manifiesta que por las circunstancias expuestas - 

en el punto anterior sería conveniente adoptar llas misma decisión     

   

  

con respecto a los otros administrador de la Compañía y que so_- 
1 

igan en sús cargos por un pe_ 

| 
1 : - 

razonable y conveniente lo expre 

bre los Comisarios, se solicite que 

ríodo adicional. 

El Ing. Guzmán indica que 

sado por el Sr. Presidente, por lo cual propone que la Junta resuel 

Ibrorrogadas, hasta - 
1 de 

va declarar a los Administradores en funciones 

la reunión de la próxima Junta de Accionistas. 

  

   
   

La Junta de Accionistas, resuelve en forma unánime con -- 

36.823 votos a favor lo siguiente: ' 

"DECLARAR EN FUNCIONES PRORROGADAS AL PRESIDENTE Y M MBROS DEL - 

DIRECTORIO DE LA COMPAÑIA HASTA CUANDO SE DECIDA LOfPJCONTRARIO Y  - 

SOLICITAR A LOS COMISARIOS QUE CONTINUEN EN SUS CARGOS POR UN PERIO 

DO ADICIONAL QUE CONCLUIRA CUANDO SE DESIGNE ASUS REEMPLAZOS." 
| 

Tratados los puntos contemplados en la convocatoria se suspen_ 

de para que se redacte el Acta, la que una vez elaborada es leída 

y aprobada por los concurrentes. l 
| 
l 
í 
t 
1 

! 

Se agregan al expediente de esta Junta:los siguientes docu_ 

    

4 

1l.-Conyocatoria publicadagen el periódico * Ultimas Noticias" del 

XA de Junio de 1987; | 

onvocatoria individual al Comisario; | 

    

   

  

Lista de Asistentes; 
| 

4.-Carta-poder de representación del accionista Dirección de 

 



gu 
pe 

Industrias del Ejercito; e 
] 

5.-Oficio No.870147A-EXP- de 26' de Junio de 1987 e Informe del 

Gerente General. | 
» j 

4 ' 
>, 1 

: | 

     GRAL.GONZALO JIMEN ; 

Gerente G 

  

Secretario 
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TEXTO DE LAS REFORMAS. ALOS.ESTATUTO: A MPAÑIA EXP 
COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA APROBADOS EN SESIÓN DE JUNTA GENERAL DE AC- 
CIONISTAS DE 29 DE JUNIO DE 1987 Y QUE FORMA PARTE DEL ACTA RESPECTIVA 

— 37010 
ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El Objeto Social de la mires, Y es 

id 

  

  

  

la fabricación, importación, ex - 

portación, almacenamiento, comercialización y distribución de explosi 

vos industriales,sus derivados,.Y.-COMPQUSMTESA. Las 5 conos Dinamita, - 

suspensiones, emulsiones, cordones ,detonantes, detonadores... de mecha. 

    

  

detonadores eléctricos, <XDIR sivos sísmicos, bosters, agentes detonan 

tes, ANFO, Hitrato de amonila, y similares. Podrá efectuar sus negoé- 
A ENOI pere 

e rim 
cios dentro. o fuera del Ecuador, y Para el cumplimiento de suo 

social la compañía podrá realizar toda clase de actos y contratos per 

mitidos por las leyes y que tengan relación con su actividad. 

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL +, += Inciso Primero: El Ca 
A E 

  

_pital Social de la Com 

pañía es el de TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO A 

MIL SUCRES, divididos en SETENTA. Y SEIS, MIL ..JREINTA Y. TRES. ACCIONES, - 

nominativas y orgiriarias de CINCO MIL sucres de valor cada una y_nu=. 
PROA, ibn E E ES 

meradas del cero cero, cero Cero, uno, al ¿Setenta y A E seis mil treinta y -. 

  

tres inclusive. 

| . 

N + * ARTICULO QUINTO: * AUMENTO DE CAPITAL Y DISMINUCION.- El capital so- 
! r 

+ 

| cial podrá au- 

mentarse o disminuirse de acuerdo a la Ley. Los! accionistas tendrán 

derecho preferente para suscribir el aumento de capital. La Junta - i 

de Accionistas acordará el aumento de capital o su disminución así - 

como la conversión de sus reservas y de sus utilidades no distribuí- Á 

das, requiriéndose para todo el número de votación exigido por la - A 

Ley. La Junta General de Accionistas acordará el aumento de capital y 

o su disminución y la reforma de sus Estatutos sociales, con el voto 
    

  

favorable de por lo menos el ochenta por ciento! del capífal social - ; 

de la empresa, presente en la sesión. Para el caso de aumento de ca- 3 

pital por elevación del valor de las acciones o po 

  

capitalización - $ 

de utilidades se requerirá el consentimiento unánime de los accionis Ñ 

tas concurrentes a la Junta General.   
   

  

  ARTICULO OCTAVO: CLASES DE JUNTAS. - Al final del artículo se.a * 
    

  

ñadirá: | La Junta neral de 
. . 2 .. . .: . | . . Accionistas podrá también reunirse ordinaria ¡o ext rdinariamen- 

| 

| 
 



00021, | SV 

te en forma universal, conforme a lo dispuesto par el artículo - 

a
 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías. 

  

ARTICULO DECIMO:  QUORUM,- Para que la Junta General pueda ins- 

talarse a deliberar len primera convo 

catoria, será necesario que los AN asistentes represen - 

ten por lo menos al ochenta por cienté del capital social pagado.   
En segunda convocatoria, la Junta se instalará con el número de - 

a A oa! . 
accionistas presentes, sea cual fyére la porción ¡del capital so - 

cial que representen, así se eyfresará en la convocatoria, En se: 

gunda convocatoria no podrá    
    

  

odificarse el objeto de la primera. 

Para que la Junta General Prdinaria o Extraordinaria, pueda acor- 

dar válidamente el aumegfto a disminución del capital, la convali 

33
 

dación y en general cualquier modificación de los estatutos ha - 
. Po) : 

brá de concurrir a ella en primera convocatoria el ochenta por - 
| 

ciento del capital pagado y en segunda convocatoria por lo menos A   
la tercera parte del capital pagado. En el caso¡de no haber quo- : 

Ñ rwa necesijrio se estará a lo dispuesto en el Artículo doscientos 

po Ochenta y dos de la Ley. ! o A 

. 
te 

SN ¿O — ARTICULO DECIMO SÉGUNDO: —_ TOMA DE DECISIONES.- Las acciones con . 

N l derecho a voto lo , : 
: pd 

tendrán en proporción a su valor pagado..' Los acgionistas pueden : 
A + : : 

    

P
e
 

concurrir a las Juntas mediante apodepúdos generales o especiales 

  

  o representados por otros accionis 

Pd 

y E 
Dd cb 

á 

, bastando, para este caso u- 

P
a
 

na Carta-Poder dirigida al Presigénte o al Cerente General. Las eN 

decisiones de la Junta se tomaáin por mayoría dei la mitad más uno 

A
 

an 
a 

por
, 

de los votos del capital paga concurrente a la; reunión salvo - 

cuando la Luy o los Estatutos exijan mayor votación, o cuando la 

Junta General deba acordar la disolución, transfprmación y fusión 

Los votos en blanco y las aletenciones se sumarán a la mayoría nu 

mérica. De producirse un empate en la votación, la propcsición - 
. 

se considerará negada pero se podrá considerar en este caso el a- 

  

supto en sesión inmediatamente posterior, convocada para el efec- l : 

to. 

4 

ARTICULO DECIMO TIURCEKRO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA NERAL. - Lite 
  

M
E
R
G
E
 

    rál.  



a | o 969941 

    

   
   

  

titución de gravámenes, la obtención de créditos y la adquisición 

de bienes y valores cuando la cuantía exceda diez por ciento - 

del Capital Social pagado en la Compañía. Suprimir en el Literal 

Presidente", 

ARTICULO DICIMO CUARTO; DEL DIRECTORIO, + Inciso: segundo, - El - 

Presto nte y dos voca - 

f) la expresión final: "así como las d 

les representarán al Sector Público, el Viceprasitne y el otro . 

| 
Suprimir literal 1) | 

vocal ul secior privado. 

Añadi? como Funciones: 

Io k) Nombrar ul Gerente de Operaciones, -1) borotls el plan de co- 

mercialización que anualmente elaborará el Gerente de Operaciones 

y el Gerente General, Dicho programa podrá ser revisado de consi- 

derarse necesario.- m) Aprobar los procedimientos y políticas de 

compras ya Sea de materias primas o productos terminados de acuer 

do al Plan de Adquisiciones.- n) Autorizar, 1 Gerente General pa    

    
   

    

  

ra uvegociar y Pirmar los contratos contgffipiados en el Plan de Ad- 

quisiciones mencionado en el literal nterior.- 1) Aprotar el - 

Plan de Actividades y Presupuesto e le será presentado por el - 

Cerente General y cl Gerente de Áperaciones cuando el Directorió 

lo solicite.- 0) Aprobar sem ] ralmente el programa de contrata- 

ción y capacitación de personal,- p) Ejercer todas las demás - 

pa. funciones y atribuciones que' le confiere la Ley de Compañías y es 

tos Pstatutos. | 

ARTICULO IMNUMERADO.... DEL VICUPRESIDENTE.- Será nombrado por la 

Junta General de Ac- 
Í 

cionistas de entre los vocales, para un peri “de dos años, pu - 

  

   

  

| 
diendo ser reelegido; subrrogará temporefínente $1 Gerente General 

y la Junta General ostablecerá sus Pinciones. 

  

: 

ARTICULO DECTMO SEXTO: DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑTA.- Lite 

ral 

  

    

    

i).- Suscribir contratos de cogfipraventa, permuta, hipotecas, cons 

trucción, urriendos, anticregis, de constitución de gravámenes y. 

limitación de dominio de 18 Compañía, cuando” la cuantía de ellos 

no excoda del cinco por ento del capital pagado de la compañía   
 



42, * 

con excepción de lo previsto en el literal b) del 

mo cuarto de estos estatutos.- ' os 

no 
, 

artículo déci- 

; : 4 

1 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL GERENTE DE OPERACIONES. - (Reemplaza 

; ¡"rá al Títu as — 

1 > 

Jou 

e 

lo "Reemplazo del Gerente General"). 

as
 

El Gerente de Operaciones será nombrado por el Direftorio para un 
. . . . . : ! 

período de dos años, pudiendo ser:reelegido, Son funciones del - 

Gerente de Operaciones: Fo 

a) Elaborar los planes de co Ycialización para la aprobación del ' 
s : ! * 

Directorio,- b) Controlar fa planta industrial, la Comercializa 

ción y las ventas.- Cc)    
   

  

tablecer cantidades y niveles de impor 4 

tación de productos, mat   las primas, métodos dé producción, equi 

pos a utilizarse, diseñg de las instalaciones y controlar la cali 

dad de las importacionés, artículos a producirse, ensamblarse O - 

empacarse, establecer normas técnicas de seguridad para la opera- 

ción de la planta y sus instalaciones. Todo lo anterior deberá - 

reportarlo al Gerente General o al Directorio según corresponda .- 

d) Efectuar conjuntamente con el Gerente General, estudios de ren 

tabilidad, de factibilidad y estudios de merpado.- e) En casos 

de excepción y por razones extrictamente técnicas, podrá requerir 

directa y temporalmente consultores o' expertos técnicos; decisión 

que será comunicada, tan pronto como sea posible, al Gerente Gene 

ral.- f) Las demás que le confieran estos estatutos, la Junta - | ¿2D 

General, el Directorio o el Gerente General, 
: , - 

A continuación se incluirá un artículo innumerado: 

e 

, o . e 

F CARTICULO INNUMERADO. .... MANDATAROS . - Tanto el Presidente como 

  

    
    

  

el Gerente General o quie 

nes hagan sus veces quedan resamente facultados para apoderar >. 

sus funciones, con las limgftaciones determinadas en la Ley de Com ' 

pañílas y en cada caso, alf constiturse apoderados o mandatarios es   peciales, se deberá d:. terminar de manera específica los actos y ne 
. | o 

gocios encomendados. Para confevir poder general con respecto a - 
1 |   .. >, l » a 2 2 ? 

los actos para los cuales se halle facultado g]Jmandante, será nece



| N 

o epi 
saria la autorización de la Junta General. 

ARTICULO VIGESIMO: DE LAS AUDITORIAS Y COMISARIOS. - : Inciso cuarto. - 

Sin perjuicio 

de las funciones de los comisarios, la contabilidad, los balances y -      

  

los estados de situación de la compañía se some n a auditoria ex - 

terna por parte de una compañía auditora sejeftcionada por la Junta Gene 

> ral. Dicha auditoriá se efectuará anualménte. En lo demás se estará 

a lo dispuesto en la Ley 58, Peformatoria a la Ley de Compañías, dic- 

tada con fecha 19 de Diciembre de 1986, y publicada en el Registro 0- 

ficial N2 594. de 30 de los mismos mes.y año, 

_ ARTICULO, VIGESIMO SEXTO: REFORMA DEL ESTATUTO.r Toda reforma o modi 
pan E o : | ficación a los pre- 

| 
sentes estatutos será resuelta por la Junta General de Accionistas de 

        

o biendo procederse al efecto' según lo dispuesto por estos estyfutos y 

la Ley. El Gerente General de la Compañía elevará a escryfura públi- 

ca la minuta que contenga la reforma al Estatuto SocigWf. En todo lo 

. . - | . . 
que no estuviere previsto en estos Estatutos se es á a las disposi 

o 
ciones contempladas en la Ley de Compañías vigehtes y las reformas - 

que se hagan en esta Ley. 

         

| 
| 
j 

| 
LL PRE EL SECRET 

;   
  

  

GONZALO JIMENE 

GRAL. DE BRIG. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

G
A
T
O
 

  
a 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

125: RESOLUCION No. Y 

[ 

El SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN Y PESCA 

| 
VISTOS el Decreto Ejecutivo No.3049 de 6 de julio de 19897, publi 
cado en el Registro Oficial No.723 de 7 de julio He 1987, median 
te el cual entra en vigencia en el Ecuador la sión 220 de la 
Comisión del Acuerdo de Cartagena, referente al Ímen Común de 
Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre , Patentes, 
Licencias y Regalías, la solicitud y la ión presentadas; 
Y, | 

| 
EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto Ejecutivo - 
No. 3095 de 28 de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial 
No. 738 de 29 de los mismos mes y año, 

   

  

PRA AL. ás d estadounidense. AUSTT 
Carácter de inversión Extranjera 

Con el aumento acordado, la sociedad EXPLOCEM C. E.M. tendrá un 
pital social de $5/.330'1£5.000, en el cual el total 
constituye inversión extraniera directa; nor 10 «A cada - 

¡8
 

  

La compañía AUSTIN PODER COMPANY, se obliga a yistrar en el 
Banco Central del Ecuador el monto de la inversión extranjera ( 
recta autorizada, y conia del referido registro tir a este 
nisterio. | 

COMUNIQUESE.- Dado en Quito, a 14SEJ- BRA 

ES COI LÍO. EL. AE 

ÓÁr. José AU o Peñaherrera E 
L Pedo SUBSECH az pe DE OOMERCIO 

CERTIFICA: 6p/ *" HD e EXTERIOR E INTEGRACION 
Dirbiul dona AJA tivo LA 

0 =P Financiero 
/ 

¿d
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO '     

Señor 

General de División 
Ricardo G. Avendaño G. 
Director Ejecutivo de Industrias del Ejército 
En su despacho.- 

| 

| 
| 

    
Señor Director Ejecutivo: 

Me refiero a su oficio y 871014-DINE-C de 30 
de julio de 1987, ingresado el día 3 de agosto, |por el cual solicita- 
que emita informe a la minuta que contiene el aumento de capital de- 
la Compañía de Economía Mixta EXPLOCEM. 

Por haberse cumplido con Tos trámites exigi- 
dos por la Ley de Compañías, para que proceda el aumento de capital, 
considero pertine se na Et ca escrituxa P que formal ice- 
16”resueltó por la Junta General Extraordinaria 'de ccionistas de - 
EXPLOCEM. 
o o 

Revisado el texto de la minuta, esta reúne - 
los requisitos formales para su validez y la concen procedente, - 
por lo cual mi informe es favorable, 

l 

En la Procuraduría no se analiza el cuadro - 
de integración de capital, por no ser de su.incumbencia.     
   

       

Atentamente 

Procurador Genera] del. Estado; . 

DIRECCION DE INDUSTRIAS DEL EJERCITO 

CERTIFICO 

ES FIEL COPJIA-DEE- RIGINAL 

Fecha: 

      
JE DMINISTRATIVO DE DINE - 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONTRALORIA GENERAL 
% 

Pb 

Sección: 

Asuntos: . 

A
 

DIRECCION .JURIDICA 

“Aumento: dé Capital | 

Quito, 

Señor General de División 
Ricardo G, Avendaño G, 
DIRECTOR EJECUFEVO DE. INDUSTRIAS. 

/2% 

  

A 

a 

DEL EJERCITO 
Ciudad 

Señor Director Ejecutivo: | 

“El Ecuador ha sido, 

es y será Pals Amozonico” 

017247 
Oficio NE ma 

Contesto su oficio N2 871015-DINE-c de 30 de julio de 1987, me- 
diante el cual me solicita la' emisión del dictamen de ley sobre 
la participación-de- la-Dirección de- Industrias del Ejército en- 
el aumento de capital, por la suma de S/ eli AA 
por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compa- 

nista. t 

¡ 
! 
4 

Al respecto le manifiesto que emito informe iÍa 
celebración del indicado contrato, pero condicionado a que, pre 

uelto 

fía EXPLOCEM, de la cual la Dirección de su cargo es socio accio 

para la - 

“. viamente a la suscripción, se cumplan todos ¡los trámites y re-- 
quisitos previstos en! la''Ley de Compañías que sean exigibles - 
para esta clase de actos societarios. 

Atentamente, : 
DIOS; PATRIA. Y LIBERTAD 

Dr. Harcelo' ¡Merlo Jaramillo 
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO 

ELE 

  

  Procurador General del Estado 

Secretario General de la Páministradión 

DIRECCION BE INDUSIxIAS wen EJERDICG | 

CERTIFIC O ] 

ES FIEL COPTA' EL*ORIGINAL | 

Fechas:      

  

   Gi 
LCDO; ORGE REGALADO VITERI 

JEFE AD”. ISTRATIVO DE DINE



El Ecuador ha sido, es y será /2 EDIFICIO “CRISTOBAL COLON” 
País Amazónico : Avda. Colón y 6 de Diciembre 

Casilla N? 3758 
3ro., 4to. y 5to. Piso 

  

Po
 | 0 0020914 

FUERZA TERRESTRE 

COMANDANCIA GENERAL DEL EJERCITO 

DIRECCION DE INDUSTRIAS DEL EJERCITO . 

  

cales, resolvid autorizar, la inversión y participación de ta 1 Dirección -     

      

de Industrias del Ejército,” 'en el aumento de capital so de la Compa- 

ñÍía EXPLOCEM Compañía de Economía Mixta, resuelto Junta General Extra 

ordinaria de Accionistas del 29 de junio de 1987, e la suma dé s/. o 

cr AAA CHABENTA. Y PRES MILLONES esrEcraNros st 

mediante compensación de créditos, esto es, capitalizando parte ds los - 

SESENTA MIL SUC , 

valores que a esta fecha y por: varios conceptos adeuda la citada Compa - 

ñía a esta Institución. 

Me he remitido al Libro de Actas para otorgar la presente Certi- 

ficación. 

Quito, a 20 de Agosta, de 1987 

 



Me 

  

CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General y representan 

de EXPLOCEM, Compañía de Economía Mixta, Certifi 

te aviso publicado en el periódico " Ultimas Noticias" 

  

   

     

  

  

AI E A ONCE ar co > 

Quito, 24 Agosto de 19827 

ING. .GONZALO JIMENEZ RIVA 
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Gerente General" 
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El Ecuador ha sido, es y será 
País Amazónico 

o. Srativas o. efectuar, Eransferencias..co a eátitos + enana AS 
talizarse, en las companías que tienen 

| an 

) 4 EDIFICIO “CRISTOBAL COLON” 
: Avda. Colón y 6 de Diciembre 

Casilla N* 3758 
3ro., 4to. y 5to. Piso 
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FUERZA TERRESTRE 

COMANDANCIA GENERAL DEL EJERCIT 

DIRECCION DE INDUSTRIAS DEL EJERCITO 
| 

| 
CERTIFICADO 

T 

| 
| 

  

El suscrito,      

              

Jefe Financiero de la Dirección de 

cito, CERTIFICO que la cantidad de 2 3 0 (€ EN BE LS. 

MIS. SETECIENTOS SESENTA MIL SUCRES) que la Compañía | EXPLOC, Compa- 

nía de Economía Mixta; "deuda a esta Dirección que será capitali . 

o del EJé er- 
  

  mediante compensación de crédito por resolución de la Jun: 

de Accionistas del 29 de Junio de 1987, corresponden 

  

dos de la cuenta corriente * 0112098.9 que mantiene | 

Central del Ecuador de disponibilidades sobre, las, cuales la Dirección 

de Industrias del Ejé ército puede ealiz; DEDOS: Ma 

  

    

ER A a Cd da REE 

Quito, 31 de Agosto de 19 

  

     

  

CIERO DE " DINE " 

AA 

. LUIS CAÑADAS ARAQUE 
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Enmendado: siete. Vale. pr, 
  

  

  

  

  

Se otorgó ante mi, y en fé de -     

  

  

ello confiero esta _ _COPIA, 
     

  

firmada y sellada en Quito, a veintinueve de - 
  

septiembre de mil novecientos ochenta y siete. 
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Ti o Ñan 7 
Doctora Ximena Moreno de e Sélines 
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Dra. Ximeno 

Moreno de 

Solines 

NOTARÍA 2a, 

Hi o 

Ll 

| 

4] 

15 

1 

17 

18 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

| 5900016 
ZONs Cumpliendo lo ordensdo por el señor Superintendente 
  

de Compeñlss Interino en su Resolución N* 87-1-1-1-01654 

de 3 áe octubre de 1987, tomé razón de la sprobación cons 

tente en dichs Resolución el margen de la Escrituras de - 

áunento de Capítsl de la Compañís EXPLOCEM, COMPAÑIA DE 

ECONOMIA MIXTA otorgads ante mí el 28 de septiembre de 

1987.- Quito, e trece de octubre de mil novecientos cchenf- 

ta y sioete.- 

Y 

  

  

“1 
Bumb) Uio ¡Dlls lio 
Dre. Ximena Moreno de Solínes — 
  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

       

    

Dra. Ximena More” o de Solines 

  

    

QUITO - ECUADOR 
  

  

  

5 a ! 

RAZOMt=Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo » | 
  

Cuarto de le Resolución número t 87=]=1=3 01654,dada por 
    

e2 Superintendente de Compañias Interino el 8 de octubre 
  

de 1,.987,tomb nota al margen de la wmatríz de la escritura | 
  

pública de constitución de la Compañía " EXPLOCEM COMPAÑIA! 
  

DE ECONOMIA MIXTA", celebrada ante mí el 27 de abril de = 
  

1.977, del sumento de capital y reforma de estetutos ef 
  

de por escritura pública celebrada ante la Notaria 
  

el 28 de septiembre de 1,987,18 misma que es aprobada en 
  

virtud de la presente resolución,- 
  

Quito, a 15 de octubre de 1,987 
         

   
   

lr. Jeimo Wolices Meldone. 
NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 

TELEFONOS: 521-088 - 5-2 
QUITO - ECUADOR



, Compañías Interino, de 6 de octubre de 1987, bajo el número 150 del |, 
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27 
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26 |— 

, Con asta fecha queda ir ire nichito el presente docusento y le Resolución _ 

ro mil ssiscientos tincuente y cuatro del Br. rintendente de 

Registro Industrisl, triwo 19.- Se tomó note al mergen de la inscrip- 

*EXPLOCEN, COMPAÑIA UE ECONOMIA MIXTA", otorgada el 25 de septiembre 

Bolinen.- Se. ras sn extracto signedo con el número 105%.- 5e de enf 

ercero de la citeda fesolu -       
    

      

      

  

  

    
    

  
  

  

    
  

    

  

  

  

  

  

ión número 9% de 11 de jglio de 1977, u fs. 302 del Registro Indus- |. 

triel, tono 9.- Queda archivada la Segundo Copia Certificada de la - | , 

Enorítura Fóblica de Aumento de Cepital y Refores de Estatutos de - | | 

[de 1987, ante la Notaria Segunda del Cantón, Dre. Ximena Moreno de =|. 

ción, de confor idad a lo estab: en el Oecreto 733 de 22 de god». 

ko de 1975, publicado en el Registro Oficiel 878 de 29 de agosto del | .. 
e b a 10995,- Quito, | o 

l veinte y don dí Y  _mietmo- El RES. 

IBISTRAOOR. > 

  

       


